
Dmedio de la Reforma Fiscal para 2022 que ha-
bría cambios en la facturación; dentro de los 
artículos reformados del Código Fiscal de la 

Federación (CFF) se encuentra el 29-A, el cual indica 
los requisitos que deben contener los nuevos Com-
probantes Fiscales Digitales emitidos por Internet 
(CFDI), los cuales son:

• RFC.

• Nombre o razón social.

•

• Código postal.

• Clave de uso de CFDI.

Estos requisitos eran opcionales, pero ahora son 
obligatorios; asimismo, esta obligatoriedad se en-
cuentra estipulada en la Resolución Miscelánea 
2.7.1.29 Requisitos en la expedición de CFDI, que 
indica lo siguiente:

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV 
y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes incorpora-
rán en los CFDI que expidan, los requisitos corres-
pondientes conforme a lo siguiente:

I. El lugar de expedición se cumplirá señalando el 

local o establecimiento conforme al catálogo de 
códigos postales que señala el Anexo 20.

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará con-
forme al catálogo de formas de pago que señala 
el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 

el pago de la contraprestación, siempre que una 
vez que se reciba el pago o pagos se emita por 
cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpo-
re el "Complemento para recepción de pagos" a 

 […]

-
bante, se cumplirá señalando la clave corres-
pondiente conforme al catálogo de uso de CFDI 

que tribute el receptor de dicho comprobante 
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-
ñala el Anexo 20.

El sistema de facturación 4.0 llegó para poder timbrar 
los comprobantes con todos los nuevos requisitos, 
sin embargo, a pesar de que entró en vigor su fun-
cionamiento a partir del 1º de enero de 2022, y se 

uso. La causa principal que impide timbrar los com-
probantes es la falta de información veraz; es por ello 
que se ha estado solicitando la constancia de situa-

sirve?, ¿de dónde se puede obtener?

emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el 
cual se pueden encontrar los datos principales de todo 

-
-

Este documento es solicitado comúnmente por los re-
clutadores de empresas cuando se solicita ocupar una 
vacante y, en el caso de las personas morales, se les so-

-
nos generales, sirve para demostrar que la empresa está 
realmente constituida y existe un registro legal sobre ella.

Desde el mes de enero el personal de recursos hu-
manos ha estado solicitando a los trabajadores que 

que el nuevo sistema de facturación requiere de los 
datos que están registrados ante el SAT, los cuales 
deben coincidir para que los comprobantes de nómi-
nas sean deducibles para las empresas.

El caos comenzó cuando se fue aproximando el mes 

el uso de la facturación 4.0 sería obligatoria a partir 
del primer día de julio de 2022; pero debido a la fuerte 
presión de los patrones y las empresas hacia los em-
pleados para que estos entregaran su constancia, las 

con el Informe Tributario y de Gestión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito (SHCP), al inicio de este año, 
78% de contribuyentes se decían asalariados.

Respecto a la pregunta de cómo se puede obtener la 

de tres formas:

1.  Los contribuyentes deben ingresar al portal del 

y realizar lo siguiente:

• Selecciona el botón “ejecutar en línea”.

• Elige el medio de autenticación. Deberás tener 
a la mano tu RFC, contraseña de ingreso al por-

• Registra los datos de autenticación.

• Da clic en el botón “Generar Constancia”.

• Descarga el documento en formato PDF.

descargar mediante la plataforma SAT ID. Pero la 
-

ción, la autoridad aclaró que esto se debe a que “du-
rante el mes de abril se canalizarán los esfuerzos 
para la generación o renovación de la Contraseña 
y con ella, las personas físicas puedan presentar su 
Declaración Anual y, a su vez, recibir su devolución 
con saldo a favor en caso de que así sea”.

se recurrió pues la mayoría de los mexicanos asala-

generarla tendría que sacar una cita previa en el SAT.

En El Financiero, Felipe Gazcón, en su publicación 
-

trevista a Miguel Ángel Tavares, socio de impuestos y 
servicios legales de Business Tax Consulting, y men-
ciona lo siguiente respecto a las empresas y los pa-
trones: “en casos graves, por poner datos erróneos en 

97 mil pesos”. Ramiro Ávalos, Vicepresidente de Fiscal 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 
en una entrevista que le hizo el periódico español El 
País menciona que el castigo para las empresas por 
no utilizar este nuevo modo de facturar impactaría a 
los empresarios monetariamente. Ávalos menciona 
que los pagos a la nómina de los trabajadores repre-

y de acuerdo con datos del IMPC, esto implicaría pér-
didas para la contabilidad de los empleadores.

El País, ante este fenómeno masivo en donde las 

trabajo, habló sobre la incertidumbre y miedo que los 
patrones causaban a sus trabajadores:

Una de las grandes dudas, entre los 47 millones de 
personas asalariadas en México, son las consecuen-
cias que les pueda traer el no entregar este documen-
to a sus empleadores. Lo cierto es que ningún patrón 
puede dejar de pagar su salario, así como no puede 
ser despedido por no entregar esta constancia.
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Efectivamente, varias personas bajo el régimen de sueldos y salarios fueron amenazadas 
de perder su trabajo o incluso el derecho a su remuneración si no entregaban su constancia de 

El Universal nos recuerda 
que en los artículos 106 y 110 de la LFT se determina que “la obligación del patrón de pagar 
el salario no se suspende, salvo en casos y con los requisitos establecidos en esta ley”, 
como el pago de deudas contraídas con el patrón, abonos al Infonavit, pensiones alimen-
tarias y cuotas sindicales. En caso de un incumplimiento a dichas normas, que derive en la 
retención de la quincena a los trabajadores, que no entreguen su constancia de situación 

(LFT) y por violar esta normatividad las multas que se aplicarían serían de 4 mil 811 pesos 
a 481 mil 100 pesos.

-
dicionar el pago y aclaró que ningún empleador puede condicionar el pago de un trabajo 
devengado por un trámite administrativo.

Cuando la autoridad se comenzó a dar cuenta de que esta situación se volvía cada vez más 
complicada y junto con las peticiones de diversos organismos para pedir una prórroga, Buen-

la aplicación total de la facturación 4.0 y, por lo tanto, desde ahora los trabajadores tienen más 
tiempo para brindar la información necesaria a sus empleadores.

Respecto a los organismos que abogaron por esta prórroga se encuentran:

• La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), que solicitó medio año.

• La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex).

• Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP).

En una noticia de Darinka Rodríguez del 28 de junio de 2022 para el periódico El Financiero 
nos informa que, hasta el primer trimestre de 2022, de los 2.299 millones de facturas electró-
nicas, únicamente 0.28% se han emitido en el nuevo sistema, de acuerdo con datos del SAT.
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